
DESPACHO 0327/16
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:


El Expediente Nº 1246-D-2016 de autoría de los Diputados Marcelo Alejandro Guouman y María Patricia Vischi por el cual se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre la situación actual del Cine Teatro Taricco, y 

Considerando:



Que tal como surge de los fundamentos del presente proyecto, se ha observado con preocupación el abandono del cine-teatro Taricco ubicado en Av. San Martín 2377, entre las calles Nicasio Oroño y Fragata Pte. Sarmiento, declarado sitio de Interés Cultural por la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires, por lo que resulta necesario un pedido de informe frente a la situación actual del mismo.



Que el Cine Teatro "Taricco" fue fundando por Luis Juan Taricco en el año 1920 hasta la década del '60 convirtiéndose en una referencia histórica y cultural para los vecinos del barrio de La Paternal. Si bien cerró su actividad como cine teatro en los '60 transformándose en un supermercado de la cadena "Minimax" primero y luego funcionando como "Supercoop" hasta la quiebra de la cooperativa, dada su importancia ha sido declarado Sitio de Interés Cultural y en la búsqueda de preservación y restauración del patrimonio arquitectónico de lugares porteños de interés urge tener conocimiento de la situación actual del edificio, sus inmuebles y actividades. 



Que los antiguos cines conforman los referentes de la vida social y espíritu del barrio ya que delinean su identidad e historia. Por tal motivo, es de vital importancia lograr la puesta en valor y la reapertura del predio del cine teatro Taricco. Postergar su inactividad dejará sin vida y expresión a uno de los emblemas históricos de los vecinos de La Paternal. Para evitar esta situación, debemos continuar fomentando el quehacer cultural y social de los porteños en sus barrios.


Por lo expuesto, esta Comisión de Planeamiento Urbano aconseja la aprobación de la siguiente:

RESOLUCION


Artículo 1°.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo que, en el término de quince (15) días de recibida la presente, informe, a través de los organismos correspondientes, sobre los siguientes puntos referidos a la situación actual del Cine Teatro Taricco:

1) Diagnóstico del estado actual de los bienes muebles e inmuebles integrantes del patrimonio del "Cine Teatro Taricco", sito en Av. San Martín 2377, entre las calles Nicasio Oroño y Fragata Pte. Sarmiento, declarado sitio de interés cultural por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

2) Situación catastral:

Informe situación registral del inmueble, indicando la titularidad del dominio y situación ante la AGIP.

3) Informe si la Subsecretaría de Planeamiento tiene algún proyecto relativo al inmueble de referencia.


Art 2°.- Comuníquese, etc.
Sala de la Comisión: 14 de junio de 2016. 
FORCHIERI, Agustín; ANDRADE, Javier; ABBOUD, Omar; CAMPS, Adrián; CORTINA, Roy; GARCIA, Cristina; PRESTI, Daniel; RAPOSO VARELA, Benigno; ROLDAN MENDEZ, Victoria; SAHONERO, Gabriel.
